
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 50 2020 00305 00 

 

En atención al escrito que antecede en el cuaderno principal del expediente digital y de 

conformidad con lo normado por los artículos 184 y 204 del Código General del Proceso, 

téngase en cuenta que dentro de la oportunidad legal correspondiente, el convocado no justificó 

su inasistencia a la audiencia celebrada el pasado 24 de febrero de 2021.  

Se fija fecha para la hora de las 2:30 p.m. del día 16 de abril del año en curso, con el fin de 

llevar a cabo audiencia en la que se dará apertura al archivo contentivo del pliego de preguntas 

y se resolverá acerca de la solicitud de calificación, la cual se desarrollará a través de la 

plataforma Teams. Por secretaría remítase vínculo de acceso a la parte solicitante y convocada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ 12 DE ABRIL DE 2021  
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 028  
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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